
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2012-00805 00 

 

En atención a la solicitud de expedición de copias simples de la presente 

actuación, por secretaría obsérvese lo reglado en el artículo 114 del C.G.P., en el 

entendido que su expedición se hará sin necesidad de auto que las autorice. 

 

Sin embargo, para el retiro de las mismas, se requiere a la parte demandante, a 

fin de que aporte autorización expresa con la debida presentación personal ante 

notario o que ésta sea remitida al autorizado a través de mensaje de datos desde 

el correo electrónico utilizado para efectos de notificación, conforme lo prevé el 

Decreto 806 de 2020, o en su defecto proceda a retirarlas directamente en la 

secretaría del Juzgado.  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                  

           

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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